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En atención al informe secretarial que antecede, el despacho dispone que, por 

secretaría, se realice en debida forma la inclusión del emplazamiento ordenado dentro 

de las presentes diligencias, pues aun cuando el soporte agregado da cuenta del 

emplazamiento, lo cierto es que al realizar la consulta por la página web de la Rama 

Judicial, este no se encuentra registrado. 

 

Verificada la publicación en el registro, contabilícese el término para que el 

emplazamiento quede surtido. Procédase de conformidad. 

  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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